
CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2008, del Consejero, por la que se da
publicidad a las ayudas concedidas para iniciativas y proyectos a desarrollar
en el Gabinete de Iniciativa Joven de la Junta de Extremadura para el
fomento de la Sociedad de la Imaginación, conforme al Decreto 16/2008,
de 11 de febrero. (2008062470)

Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 16/2008, de 11 de febrero, por el que se
regulan las ayudas para iniciativas y proyectos a desarrollar en el Gabinete de Iniciativa
Joven (GIJ) de la Junta de Extremadura para el fomento de la Sociedad de la Imaginación,
seguido el procedimiento conforme a las normas legales y administrativas establecidas,
cumplidos los requisitos exigidos por cada uno de los solicitantes admitidos, a la vista del
expediente y del informe emitido por la Comisión de Valoración con aplicación de los criterios
establecidos en el Decreto antes referenciado, formulada propuesta de resolución por el
Órgano Instructor, y en cumplimiento de lo previsto en ese artículo 9,

R E S U E L V O :

Primero: Conceder las ayudas para iniciativas y proyectos a desarrollar en el Gabinete de
Iniciativa Joven (GIJ) de la Junta de Extremadura para el fomento de la Sociedad de la
Imaginación, que se relacionan en el Anexo y que han sido valoradas por la Comisión de
Valoración constituida al efecto cuyo importe total asciende a seiscientos treinta y dos mil
cuatrocientos cuarenta y siete euros con seis céntimos (632.447,06 €) y cuyos beneficiarios
se detallan en dicha relación anexa, con indicación del concepto por el que se propone la
ayuda y del importe destinado a cada una de ellas.

Segundo: Los beneficiarios deberán justificar las ayudas en los plazos y formas establecidos
en las propias bases reguladoras del Decreto 16/2008.

Tercero: Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer
potestativamente recurso de reposición ante la Consejería de los Jóvenes y del Deporte en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien recurso contencioso-administrativo ante el órgano
jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercer, en su caso, cualquier otro que
estime procedente.

Mérida, a 5 de agosto de 2008.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ

Martes, 19 de agosto de 2008
23331NÚMERO 160



Martes, 19 de agosto de 2008
23332NÚMERO 160

A N E X O  
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